
RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, de
la Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Abastecimiento a Torre de D. Miguel,
Gata y Santibáñez el Alto».

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Abastecimiento a Torre de D. Miguel, Gata y Santibáñez
el Alto», por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiem-
bre de 2001, ha de procederse a la expropiación de terrenos por
el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompañar y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, 4 de octubre de 2001.

El Director de General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de Agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1027/2001,
promovido a instancias de D.ª Galiane Nazarian
Blanco contra Resolución del Excmo. Sr.
Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación
Sanitaria de 15 de diciembre de 1999, por la
que se resuelve con carácter definitivo el
concurso público para el otorgamiento de
autorizaciones administrativas de apertura de
oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 17 de septiembre de 2001, se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 1027/2001, promovido por D.ª Galiane
Nazarian Blanco contra Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Sa-
nidad y Consumo, por la que se desestima el recurso de alzada in-
terpuesto contra Resolución de la Dirección General de Planifica-
ción, Ordenación y Coordinación Sanitaria de 15 de diciembre de
1999, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso
público para el otorgamiento de autorizaciones administrativas de
apertura de oficina de farmacia.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado recurso ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

De personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento. Si no se personare oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites sin que haya lugar a practicarle notifica-
ción de ninguna clase.

Mérida, 3 de octubre de 2001.

El Director General de Planificación, Ordenación
y Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA
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